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En el mundo

El 2014 





Y ¡no era penal!



E.E.U.U. por fin crece en el último trim. y dólar fuerte.

Debilidad con crecimiento marginal en Europa.

7 años de crisis.

Mercados negativos (en US/cy) excepto EU y CH

Tensión geo-política Rusía-Ucrania.

Fuerte baja en el precio del petróleo.

Otro año de decepción.



En México

El 2014 



El 2014 - Año de claro-obscuros.

Contrastes.



CRECIMIENTO  menor a nuestro ya bajo promedio de 
2.5 del PIB. 

CONSUMO bajo.

EMPLEO - Desempleo abierto     5%

Subempleo                    8%

Afiliación IMSS  950m

- aprox. de dic. 300m

100 jovenes c/ mes

Válvula cerrada en frontera N.



Obras civiles de inversión pública muy baja.

Ayotzinapa, Casa blanca, boteo en casetas, etc.

Caida en el precio del petróleo y dólar caro.

Imagen presidencial a la baja.



OCDE

Inequidad y concentración de riqueza.

Baja productividad.

Bajo nivel educativo.

Bajo e Inequitativo ingreso por genero. 

Sistema judicial corrupto.

Sistema de seguridad social insuficiente. 

Alto indice de corrupción.



INVERSIÓN: Si queremos generar empleo necesitamos 

inversión.

Inversión Pública ???

RECAUDACIÓN - ¿Cómo?  +   al consumo

- ISR

+   Imp. Predial

- Imp. s/ nóminas

ESTADO DE DERECHO: Reglas del juego 

y combate a  la corrupción. 

SECTOR PRIVADO: No ser complices, no buscar privilegios, ser más 

productivos.



En México

El 2014 

• Crecimiento en exportaciones (no petroleras).

• Dinamismo en sector automotríz.

• Industria de construcción inicio su recuperación.

• Creció la recaudación fiscal.

• Fisco incrementa recaudación en 7%.

• Reformas en acción.

• Reconocimiento internacional por REFORMAS.

Positivos



En México

El 2014 



En México

REFORMAS



En México



En México

•Cantarell   2.5M b x día, ahora .5m b x día.

•Importamos la mitad de la gasolina que      consumimos.

•Exportábamos 3.4 M de b x día, ahora 2.4 M.

•No estamos preparados para la perforación en aguas profundas.

•Nos han ayudado los precios altos, pero se nos desplomó.

REFORMA ENERGÉTICA
HIDROCARBUROS

Situación actual



En México

REFORMA ENERGÉTICA
HIDROCARBUROS

Situación actual

• Siendo México el 4o. país en resevas de gas, lo 
importamos, hemos perforado 7 pozos y si 
comparamos los perforados en EU ellos llevan 
30,000.



En México

•Abrir la producción y distribución a la inversión privada.

•Disminuir drásticamente prácticas monopólicas.

•Disminuir precios.

•Lograr que PEMEX sea una empresa productiva.

•Que PEMEX no absorba recursos públicos que pueden ser 
privados.

•El petróleo sigue siendo de los mexicanos.

REFORMA ENERGÉTICA
HIDROCARBUROS

Reforma
Cobertura 2009     $70

2010       59

2011       62

2012       85

2013       86

2014       81 

2015       79



En México

REFORMA ENERGÉTICA
HIDROCARBUROS

• Se abre toda la cadena: Explotación, Producción, Transporte, 
Refinación, Petroquímica.

• Inv. Priv. entre 10 y 20 mmdd al año.

• Empleo - 100-300 mil al año.

• Independencia energética.

• Fondo de ahorro a LP  3% del PIB.

• Leyes secundarias.

Beneficios esperados

Enormes retos regulatorios.



En México

•En México el costo es 25% + alto que en EU.

•Los combustibles fósiles (combustoleo y disel) son 4 veces más 
caros que la EE y también contamina más.

•La CFE no factura el 21% de su producción. Por robo.

•Generación de EE abierta. Art. 27 Const.

•CFE - Planeación y control.

•Energía renovable. 

REFORMA ENERGÉTICA
ENERGÍA ELÉCTRICA Ind.                     26%

Transp.               45%

Res., agro., etc.  29%



En México

REFORMA ENERGÉTICA
ENERGÍA ELÉCTRICA

Reforma Energética - CFE

Sistema  Nacional  de Gaseoductos

Gas x combustoleo.

Centrales de generación recombertidas.

Tecnología de punta.

Cíclo combinado.

Central hidro-eléctrica Chicoasen II.



¿Pronósticos?

Los fenómenos e indicadores económicos son bastante previsibles 

en un período de 8 a 12 meses.

Expectativas

Tendencias

La idea es que cada quien tenga su propia expectativa del futuro y 

sea factor dentro del diseño de su destino.

Perspectivas



El crecimiento mundial calcula el FMI crecerá el 3.7%. 
Comparado con el 3.3% del 2013.

Expectativas  2015



¿Y cómo se calcula?



El crecimiento mundial se calcula crecerá el 3.7%.
comparado con el 3.3% del 2014.

PIB=C+I+G+X-M

PIB=Consumo+Inversión+Gto. Púb.+X expor-M impor

Producción final de bienes y servicios de 

un país en un período (un año).



Concentrado mundial

//localhost/Users/zesati/Desktop/Economi%CC%81a 15/Concentrado Mundial 2014.xlsx
//localhost/Users/zesati/Desktop/Economi%CC%81a 15/Concentrado Mundial 2014.xlsx


Concentrado mundial

OCDE,  FMI,  BM, etc.

UBS           1,250 oz
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• ORO              Ahora       1,240 oz                          

Pronósticos         Goldman                                       

UBS           1,280 oz

• PETRÓLEO  Mex               40 dxb    a   70 dxb          

• CRECIMIENTO  PIB           3.7%                             



Petróleo



Petróleo

Shale

Reservas

Venezuela
Rusia 

91mB/d

10 mB/d3mB/d
65 d prom. 

Marcellus 35  Utica 75  Eagle Ford 50
Costo 10 d

750 mM d(250) mM d deuda

Daño ambiental

Irán 



Petróleo

Reservas.

Disminución de gastos-Sindicato.

91mB/d

2 mB/d?Costo

190 mM d

Shale Tecnología, agua, Daño ambiental.

Reforma Energética. Interesados. Tiempo.

Cobertura 79dxb

Producción     2.4 Mb x d



Petróleo

“El arte supremo de la guerra es vencer al 

enemigo sin pelear”.  Sun Tzu



EUROPA



Francia









• Desaceleración en China.

• Crecimiento ligeramente                                                                         

mayor en India.

• Crecimiento de Indonesia y Malasia.

• Japón apovechando ventajas para crecer.

A

si

a







Global Trends  - China en 2024 la economía más 

grande. 

Y para el 2050 estima producción anual 

cerca de los 70 B vs 39 B de E.E. U.U.



Xi Jinping

Peng Liyuan

Crecimientos  anuales del 

10%

ahora del 7% y así 

seguirán.















Estados Unidos 

Crecimiento    4o. trim.    5  %

2014         2.3%

2015         3.5%



• Clase media empobrecida                         
1960 1% ricos   8% del Ing.   2014 
1% ricos 20% del Ing.

• Costo de programas sociales.

• Abismo fiscal 120mM

• Aumenta su producción de crudo de 
5 a 9mMb x d.                   

USA 



USA 

2012                     2013                       2014

Ingresos   2,466,400,000,000    2,900,000,000,000   3,212,000,000,000          

Déficit     1,330,500,000,000      905,200,000,000      668,800,000,000 

54% 31% 21%





Latin América



América Latina

Atlántico

Pacífico



PACÍFICO
Chile, Perú, Colombia, México.

Latinoamérica

225

810

ATLÁNTICO   
Brasil, Argentina, Venezuela.

Disciplina Fiscal.

Razonable Nivel de endeudamiento.

Demografía.

Comercio mundial.

Crecimiento.

Populistas.

Alto Nivel de endeudamiento.

Demografía.

Comercio mundial - MP

Proteccionistas.



Nuestro México
• 2014    2015

• Inflación                            4.0           3.0

• Tipo de cambio           14.80     15.00

• Tasas de interés             3.0%      4.0%

• PIB y empleo                   2.2           3.5

• Cuenta corriente          -1.4

• Balanza comercial       -1.5         -1.0

• Deuda Ext. e Int.

• Exportaciones/Importaciones

• Crédito

• Sectores

• Turismo 

• Finanzas Públicas (Impuestos). 

• Inversión privada

Indicadores



Inflación

2011   3.7%

2010   4.4%

2012   3.6%

2013   3.9%

2014   4.0%

•Gasolina.

•Tarifas elec. y tele.

•Paquete tributario.

•TdeC.

Y para 2016 2.0%
2015   3.0%



Tipo de cambio

2015     15.00 

2014     14.00 

2013     13.00
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Tipo de cambio

15.00 

Futuro Ch  VI - 14.80
Teórico 1980              15.60 

Sobrevaluación B 80    6.70%
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Tasas de Interés

Estabilidad de precios.

Tasas de interés.

Tipo de cambio.

Reservas.

Inflación.

Funciones fundamentales del Banco de México:
2013

III   de 4.5% a 4.0%

IX  de 4.0% a 3.75%

X   de 3.75 a  3.5%

2014

I     de 3.5% a  3.0%



PIB y empleo

Estiman que el PIB de México registrará un crecimiento de  3.3%

Empleo
IMSS        950m (67%) entre 1 a 3 veces s.m.     17, 475,000 afiliados.

INEGI        SHCP        Dif. 

(informal)

E          5,144       1,600        3,544

P        48,480     38,965        9,515

5       
26,500 asalariados
13,500  pf

Promedio de los últimos 30 años                                                         2.9%



PIB y empleo



PIB y empleo

El PIB de México registrará un crecimiento de  3.9%.

Promedio de los últimos 30 años                                            2.9%.

Según: BANAMEX  3.5%, CEESP 3.0%, FMI 3%, OCDE 3.8%.



PIB y empleo
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Reservas

$193,650mM

Deuda Externa

$70,819mM
Deuda Interna

$343,671mM  us/cy

$4,467,721mM   Mex. P

Riesgo País

200

Otros Indicadores



Reservas



Reservas



Exportaciones e importaciones

TLC
21  Ramas

17  

4                      Automotriz, Electrónica, Aeroespacial y Metal-mecánica

• Menor actividad económica.

• Tránsito de administraciones con menor gasto gubernamental.

• Apreciación del peso a principios de año. Y  TdeC  sobrevaluado.

• Bajo crecimiento de EU.

• Medidas proteccionistas en otros países, sobre 

todo en sector automotriz, como Argentina y Brasil.



Exportaciones e importaciones



Expo - Impo







Principal exportador a EU en próximos años.

TPP Alianza transpacífica.

Integración industrial con E.U., los               

últimos 20 años. TLC.

 Demográficamente complementarios con E.U.

 Pasó la moda brasileña.

 Clase media cada vez más importante.

Exportaciones e importaciones



Inversión Ext. D.  2008     13,200mM

Inversión              2009     10,000mM

2010     22,000mM   

2011     19,400mM 

2012     17,600mM

2013     28,500mM   

2014     11,000mM

2015     30,000mM

OJO  Altísima volatilidad y salida inmediata.  

13,249mM



Crédito



Mercado de Valores  B M V

9.3

20152014

7.5

32.1

1.7

5.0

29.7

2.4

2.7

25.4
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77

Inversiones



Sectores

formas en acción.• Turismo

•Reformas en acción.

Turismo

Extracción 

Petroleo
Minería

Automotríz
Inmobiliario
Construcción y vivienda

Calzado

Textil

Aeronáutico

Agricultura

Ganadero

Silvicultura

Caza 

Pezca

Manufacturas

Comercio

Tecnológico



Turismo
)



Turismo

Aéreo

Carretero

Marítimo

2,450,230  personas trabajan en el sector

Visitantes internacionales         23,400,000

Sin pernocta internacionales     51,000,000

Total de turistas                         74,400,000       13mM dls.

Mexicanos     168,100,000



Turismo

Ocupación

Hotelera en el D.F. 

2008 2009

55% 49%

Cruceros en México

2010

51%

2011

52%

2012

54%

2013

55%

2014

55%



Petróleo

Cobertura 2009     $70

2010       59

2011       62

2012       85

2013       86

2014       81 

2015       79

52%



Minería

2015

3er. país productor



Industria Automotriz



Industria Automotriz



Sector Inmobiliario
AMPI    2009   40%  menos

2010   25%  más   

2012   15%  más                                                                

2013     4%  más

2014     6%  más

2015   10%  más e

Industria  Vivienda 

C

o

m

e

rc

io 

Turismo



Sector construcción

2015



Conclusiones



Conclusiones

Moderado crecimiento.

Política monetaria expansiva.

Política fiscal orientada a reducir deuda y défict.
Impuestos al consumo y cada vez menos a la renta.

Política monetaria EU. - tásas al alza.

Alta volatilidad en mercados bursátiles.

Mundo



 De Asia solo nos afectaría positivamente          

por el TPP.

Lo que suceda en europa nos afecta              

indirectamente por tipo de cambio y

por conflito Rusia-Ucrania.

 Del medio oriente por la guerra de precios del petóleo.

 Lo más importante - por el avance de E.U.

 El  BRIC ligeramente disminuido.

OPORTUNIDAD para México.

País

 Crecimiento inercial y a partir del 16 alrededor del 5%.



SEGURIDAD         Certeza jurídica y menos violencia.

ECONOMÍA Que se sienta el progreso en el bolsillo.

Mejor calidad de vida.

COMPROMISOS    94

•“Déficit cero”.
•“El gobierno federal no gastará más de lo 

que ingresa”.

Gobierno

“Desentonado”
Roberto Newell

•Soberbia.

•Falta de sensibilidad. 

•Falta de capacidad  para 

reactivar la economía.

•Descuido en temas de 

seguridad y violencia.



Conclusiones

Oportunidades: Infraestructura, Educación, Salud y Energía.

• Afectados e inmersos por una gran cantidad de reformas.

• Muy conveniente repasar nuestra posición patrimonial.

• En general tres  años muy buenos
para los negocios en nuestro país.

En nuestras empresas



Toma de conciencia de nuestro México



Tomemos conciencia de nuestro México.



Agricultura                             11

Productor de carne                8

Productor de fruta                  7

Población                               11

Tamaño                                   14

Exportador                            14

Importador                            13

Receptor de turismo             11

Coeficiente GINI                     18

Obesidad                   H  4    M 10

Productores                             12

Consumidores                        14

Bebedores de cerveza    24

Productor de petróleo         8

Unos cuantos datos de nuestro México.

Plata                                       1

Zinc                                        7

Reservas                             13

Menos divorcios               13

Usuarios de Facebook      5

Robos                                     4

Cobro de impuestos        34



http://www.ibge.gov.br/paisesat/main.php

Text

FUTURO de fuera

http://www.ibge.gov.br/paisesat/main.php

http://www.ibge.gov.br/paisesat/main.php
http://www.ibge.gov.br/paisesat/main.php


FUTURO de fuera



Actitud

Necesitamos generar abundancia y compartirla.

Lo que más importa es como te 

ves a ti mismo.



Panorama Económico

y Fiscal 2014

22 de enero de 2015

Gracias a todos ustedes.

Hacienda de los Morales, México, D.F.





Reformas al CFDF 2015

Ley de Ingresos del D.F. 2015

Reformas al CFDF 2015

Subsidios a contribuyentes 

Programa de regularización fiscal

Gaceta Oficial del D.F. 22 de diciembre de 2014



CONCEPTO
Millones de $

Incremento

2015 2014 $ %

Imp. s/ nóminas 17,378 14,878 2,500 16.80

Imp. predial 11,301 10,599 702 6.62

ISAI 4,948 4,482 466 10.39

Tenencia 2,822 2,698 500 22.73

Total impuestos 37,929 34,028 3,901 11.46

GODF 22 diciembre 2014 

Ley de Ingresos del D.F. 2015



Tasa máxima de recargos prevalece en 2%, que puede 

reducirse. 

Cuotas y tarifas del CFDF se ajustan con factor 3.96%

LIDF Arts. 3 y 8

Ley de Ingresos del D.F. 2015



Ley de Ingresos del D.F. 2015

Unidad de Cuenta

Ley de Unidad de Cuenta de la Ciudad de México, publicada el

28 de noviembre de 2014.

La Unidad de Cuenta sustituye al salario mínimo para la

actualización de multas, conceptos de pago y montos.

Valor de la Unidad de Cuenta al 1° de enero de 2015: $69.95.

LIDF Art. 9



Reformas al CFDF 2015

Uso de medios electrónicos

“Teso Buzón Fiscal CDMX”. Sistema de comunicación

electrónico a través del portal de Internet de la Secretaría de

Finanzas.

Para realizar notificaciones, requerir y recibir documentación e

información de los contribuyentes, efectuar revisiones y notificar el

resultado de éstas.

CFDF Arts. 2 y 98 TER



La notificación se tendrá por 

realizada al cuarto día hábil, 

siguiente al envío del aviso

La autoridad local enviará  al contribuyente un aviso de que 

tiene un acto pendiente de notificar

Sí

Surte efectos la notificación

Se realiza la notificación y 

se genera el acuse de recibo 

electrónico

No

Tres días

Un día

Notificación electrónica

El contribuyente ingresa o no al “Teso Buzón Fiscal CDMX”

CFDF Arts. 2 y 98 TER



Reformas al CFDF 2015

Devolución de contribuciones

La actualización de la devolución del saldo a favor ya no está

limitada a 5 años.

Plazo para cobrar la devolución ya autorizada: 120 días hábiles

posteriores a su notificación

Si no se cobra en ese plazo, causa abandono en favor del fisco

local.

CFDF Art. 49 y 22 Transitorio



Reformas al CFDF 2015

Compensación de saldo a favor

No se causan recargos sobre la contribución a pagar

durante el tiempo que la autoridad resuelva la solicitud

de compensación.

CFDF Art. 51



Contribución
PF y PM que en el año 

calendario anterior 

cuenten con:

CFDF 

2015

CFDF 

2014

Impuesto

s/ nóminas

Promedio mensual de 

trabajadores 
150 

o más

150 

o más

Impuesto 

predial

Inmuebles (uso no

habitacional) con valor

catastral (en cualquier

bimestre) por cada

inmueble o en su

conjunto, superior a

$26,982,818 $25,955,000

Art. 58 CFDF

Reformas al CFDF 2015

Dictamen – sujetos obligados



Reformas al CFDF 2015

Dictamen – sujetos obligados

Contribución
PF y PM que en el año 

calendario anterior:

CFDF 

2015

CFDF 

2014

Derechos 

agua

Tengan consumo 

bimestral promedio 

superior a:
1,000 M3 1,000 M3

Impuesto por 

Servicio de 

Hospedaje

Obtengan ingresos por 

este servicio (en el 

ejercicio a dictaminar) igual 

o superior a: 
$10,396,000 $10,000,000

Art. 58 CFDF



Reformas al CFDF 2015

Dictamen

Plazos de presentación, se amplían

• Aviso de dictamen. 15 de marzo (era el 15 de febrero

• Dictamen. Último día hábil de mayo (era el 30 de abril)

Reglas para dictamen 2014. Gaceta del 14 de enero de 2015.

Art. 61 y 64 CFDF



Reformas al CFDF 2015

Dictamen

Multas

• No presentar el aviso para dictaminar. De $23,012.50 a

$57,530.50 .

• No dictaminar. De $20,711.00 a $51,775.00.

CFDF  Art. 475



Reformas al CFDF 2015

Plazo de conservación de declaraciones y comprobantes de

pago

• Cinco años, contados a partir de la última declaración

presentada o de que se realizó el pago.

CFDF  Art. 475



Reformas al CFDF 2015

Visita domiciliaria

• Se permite colocar sellos y marcas para asegurar la

contabilidad y documentos siempre que no se impida la

realización de las actividades del contribuyente.

• No asegurar la del mes en curso y los dos anteriores.

CFDF  Art. 90



Reformas al CFDF 2015

Notificación por instructivo

• Si el contribuyente no está en su domicilio para recibir

una notificación:

• Citatorio con quien se encuentre.

• Si no lo recibe, el citatorio se deja por instructivo en la

puerta del domicilio o en lugar visible.

• Si el domicilio está cerrado, se dejará con el vecino, y si

no lo recibe, también por instructivo.

CFDF Art. 90 



Impuesto Predial

Descuento por pago anual anticipado

8% en enero de 2015

5% en febrero de 2015

Art.131 CFDF

Reformas al CFDF 2015



Impuesto sobre Nóminas

Sin cambio.

No hay subsidio para micros y pequeñas empresas.

CFDF  Art. 158

Reformas al CFDF 2015



Impuesto Predial

Subsidios para 2015
Gaceta Oficial del D.F. 

31 de diciembre de 2014 y

15 de enero de 2015



Subsidio Predial 2015 por rango de valor

(uso habitacional o mixto)

Acuerdo GODF 15 enero 2015

Rango de 

la tarifa

Valor Catastral comprendido entre los 

límites
% de

Subsidio

Inferior Superior

E 976,444.71 1,301,927.10 50.00

F 1,301,927.11 1,627,408.26 35.00

G  1,627,408.27 1,952,889.39 25.00

El subsidio ya estará incluido en la boleta.



Contribuyentes con adeudos de 2014

Pueden aplicar el porcentaje de subsidio por rango de valor

(E, F y G) que les hubiera correspondido en 2014.

Este subsidio estará vigente de enero a junio de 2015.

Acuerdo GODF 15 enero 2015

Subsidio al Impuesto Predial 

(uso habitacional o mixto)



Sobre valor comercial

Se repite el subsidio por la diferencia entre el predial con

base en valor comercial y el determinado sobre avalúo

catastral o valores unitarios.

Vigente del 1° de enero al 31 de diciembre de 2015.

Acuerdo GODF 15 enero 2015

Subsidio al Impuesto Predial 



Se condona el 30% de predial y accesorios a:

– Jubilados y pensionados

– Viudas y huérfanos pensionados y

– Adultos mayores sin ingresos fijos.

Cumplir requisitos y tramitar beneficio ante cualquier

Administración Tributaria, a más tardar el 31 de diciembre

de 2015.

Resolución GODF 31 diciembre  2014

Condonación parcial al Impuesto Predial 
(uso habitacional)





Se condona el 100% de multas fiscales, recargos y gastos

de ejecución

Se paga sólo el crédito principal, actualizado:

– ISAI

– Impuesto Predial

– Impuesto sobre Espectáculos Públicos

– Impuesto sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos.

– Impuesto sobre Nóminas

Resolución GODF 31 diciembre  2014

Programa de Regularización Fiscal



– Tenencia

– Impuesto por Servicio de Hospedaje

– Derechos por Suministro de Agua

– Derechos de Descarga a la Red de Drenaje

– Derechos a locatarios de mercados públicos

 Plazo para regularizar del 1 de enero al 31 de

marzo de 2015

Resolución GODF 31 diciembre  2014

Programa de Regularización Fiscal



Subsidio a la Tenencia 2015, D.F.

Aplica a personas físicas y morales sin fines de lucro. NO a

personas morales.

Vehículos cuyo valor no exceda de $250,000, incluido el IVA y

aplicado el factor de depreciación.

CFDF  Art. 10 Transitorio y 

Acuerdo GODF 15 enero 2015



Subsidio a la Tenencia 2015, D.F.

Estar al corriente en el pago de Tenencia

Pagar el refrendo de placas de 2015

Cubrir los derechos de control vehicular, que incluye la

renovación o reposición de tarjeta de circulación

CFDF  Art. 10 Transitorio y 

Acuerdo GODF 15 enero 2015



Subsidio a la Tenencia 2015, D.F.

El subsidio se aplicará del 1 de enero al 31 de marzo

de 2015

Aplica también a vehículos nuevos que se adquieran

en el año 2015

CFDF  Art. 10 Transitorio y 

Acuerdo GODF 15 enero 2015





Ley de Ingresos del Estado de México 2015 

Millones de pesos

2015 2014 $ %

Imp. s/Rem 9,385 7,761 1,624 20.93%

Tenencia 4,510 4,164 346 8.30%

Gaceta 20 de noviembre de 2014



Reformas al CFEM 2015

No hay cambio en Impuesto sobre Remuneraciones.



Ley de Ingresos del Estado de México 2015

Tasas de recargos y actualización, sin cambios 

1.85% para pagos extemporáneos

1.00% para prórrogas

0.36% mensual para actualización de los créditos fiscales

Arts. 8, 9 y 10 LIEM



Subsidio 100% al Imp. s/ Rem., por 36 meses

Por generar nuevos empleos si contratan:

• Trabajadores de 60 años o más

• Personas que hayan concluido carrera técnica, tecnológica o

profesional en 2013, 2014 o 2015

• Quienes cambien su fuente de empleos al Estado de México, o

inicien operaciones

Personas que accedan por primera vez al mercado laboral (subsidio

por 24 meses )

Ley de Ingresos del Estado de México 2015 

Art.  13 LIEM y Gaceta 13 ene 2015 



Ley de Ingresos del Estado de México 2015 

Subsidio 100% al Imp. s/ Rem. - condiciones

Empleos generados por encima de la plantilla al 31 de

diciembre de 2014

Se requiere:

Permanencia ininterrumpida del personal contratado

Estar al corriente en el pago de contribuciones locales

Las reglas de aplicación se publicaron el 13 de enero de 2015

Art.  13 LIEM y Gaceta 13 ene 2015 



Descuento por pago anual anticipado

Arts.  7 y 8 LIM

Mes de

pago

Impuesto

Predial

% + %  por

cumplimiento

Enero 8% 8%

Febrero 6% 6%

Marzo 4% 2%

Ley de Ingresos Municipios del Edo. de México 2015 

Derechos de

Agua

% + %  por

cumplimiento

8% 4%

6% 2%

4% -



Subsidio a sectores vulnerables, 34% en predial y 38% 

en derechos de agua

• Pensionados, jubilados,

• Huérfanos menores de 18 años

• Personas con discapacidad,

• Adultos mayores,

• Viudas o viudos sin ingresos fijos y

• Personas físicas cuya percepción no exceda de tres salarios

mínimos generales del área geográfica.

Ley de Ingresos Municipios del Edo. de México 2015 

Arts.  9, y 10 LIM



Subsidio a la Tenencia Edo. Mex. 2015

Aplica a personas físicas y personas morales sin fines de

lucro. NO a personas morales.

Automóviles cuyo valor factura no exceda de $350,000, sin

incluir el IVA

Motocicletas cuyo valor fractura no exceda de $100,000, sin

incluir el IVA.

Gaceta 1° enero 2015



Subsidio a la Tenencia Edo. Mex 2015

Estar al corriente en Tenencia los últimos 5 años

Pagar refrendo anual de placas a más tardar el 31 de marzo de

2015

Acreditar residencia en el Estado de México

Obtener el Formato Universal de pago a través del portal o en

los Centros de Servicios Fiscales

Los vehículos que se inscriban por primera vez al Registro

Estatal, deben solicitar el subsidio al momento de inscribirlos.

Gaceta 1° enero 2015





Salario mínimo 2015

Los salarios mínimos vigentes son:

Área 

Geográfica

A partir del 1 de 

enero 

de 2015

Durante 

2014

“A” $ 70.10 $ 67.29

“B” $ 66.45 $ 63.77

El incremento generalizado fue del 4.18%.



http://cam.economia.unam.mx/wp-content/uploads/2014/08/poder-adquisitivo-1.jpg
http://cam.economia.unam.mx/wp-content/uploads/2014/08/poder-adquisitivo-1.jpg
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Anexos en boletín fiscal:

 Salarios mínimos para efectos fiscales

 Salarios mínimos para efectos del

Seguro Social

 Salarios mínimos profesionales

Salarios mínimos 2015



Artículos  

LISR
CONCEPTO

VIGENCIA

A PARTIR 

01-ene-15

DURANTE

2014

Salario Mínimo General vigente $70.10 $67.29 

PERSONAS MORALES ISR

L-28-XXI
Monto máximo deducible en gastos de comedor

(1 SMGC diario por cada trabajador) 70.10 67.29

PERSONAS FISICAS ISR

INGRESOS EXENTOS 

L-93-I
Remuneración por tiempo extraordinario

(5 SMGC por semana) $350.50 $336.45 

Salarios mínimos 2015



Salarios mínimos 2015

Concepto
A partir del 1 de 

enero de 2015
Durante  

2014

Fundamento

Artículo LSS

IMSS

 Límites de integración $ $

Alimentación onerosa

Cobro mínimo diario para no 

integrar
14.02 13.46 27

Habitación onerosa

Cobro mínimo diario para no 

integrar

14.02 13.46 27

Despensa

Entrega máxima diaria para no 

integrar

28.04 26.92 27



Salarios mínimos profesionales

SECRETARIO(A) AUXILIAR $105.70 zona “A”

Es la persona que transcribe informes, textos y diversos documentos. Maneja

máquina de escribir y/o procesador de textos, toma dictado y, cuando se requiere,

realiza otras tareas de oficina como son: compaginar, engrapar, ensobrar, atender

llamadas telefónicas, archiva física o electrónicamente los documentos transcritos,

recibe, registra, distribuye y controla la correspondencia y documentación, opera

impresoras electrónicas y fotocopiadoras.

Salarios mínimos 2015



Salarios mínimos profesionales

ENCARGADO(A) DE BODEGA Y/O ALMACÉN $ 92.20 zona

“A”

Es la persona que controla las entradas y salidas de materiales, productos,

mercancías u otros artículos que se manejen en la bodega o almacén del que es

responsable. Vigila el orden de las mercancías en los casilleros. Supervisa o hace las

entregas de las mismas mediante la documentación establecida; lleva registros, listas

y archivo de los movimientos ejecutados diariamente; hace reportes y relaciones de

materiales faltantes. Puede formular pedidos.

Salarios mínimos 2015
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Ley de Ingresos de la 

Federación 2015



Cronología aprobación de Ley de Ingresos:

El  Ejecutivo presentó al  Congreso la Ley de Ingresos… y los 

Criterios Generales de Política Económica en septiembre 5 (8)

El Congreso aprobó la Ley en octubre 30 (31) 

Se publica la Ley DOF de noviembre 13  (20 días)

149

Ley de Ingresos 2015

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria Art. 42 



Criterios generales de política económica:

El Paquete Económico para 2015 da continuidad al “manejo

responsable” de las finanzas públicas

 Instrucciones del Presidente, el Paquete Económico 2015 y los

Criterios Generales de Política Económica, buscan fortalecer a la

economía mexicana para incrementar el indicador más

importante: un mayor bienestar para las familias mexicanas

150

Ley de Ingresos 2015



Ley de Ingresos 2015
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Indicadores 2015

Ejecutivo Legislativo

Crecimiento del PIB 3.70% 3.70%

Inflación 3.00% 3.00%

Tipo de cambio: peso-dólar 13 13.4

Tasa promedio Cetes 3.30% 3.30%

Petróleo: dólares por barril 82 79

Producción de petróleo, millones de 

barriles x día
2.4 2.4
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CONCEPTO

Miles de millones 

de $ 

2015 2014 Δ % 

IMPUESTOS 1,979 1,770 11.81 42.15

INGRESOS DE ORGANISMOS Y EMPRESAS 2,043 2,047 -0.20 43.51

INGRESOS DE FINANCIAMIENTO 673 650 3.54 14.33

Total 4,695 4,467 5.10 100

LIF 1

Ley de Ingresos 2015
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Ley de Ingresos 2015
Miles de millones 

de $ 

IMPUESTOS: 2015 2014 Δ % 

ISR 1,059 1,006 5.27 53.51

Impuestos sobre el patrimonio?

IVA 704 609 15.60 35.57

IEPS 160 134 19.40 8.08

ISAN 7 7 0.00 0.35

Comercio exterior 28 27 3.70 1.36

Accesorios 23 21 9.52 1.16

Otros -2 -34 -94.12 -0.10

Total 1,979 1,770 11.81 100

LIF 1
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Ley de Ingresos de la 

Federación 2015



Recargos por: mensual

Prórroga 0.75%

Mora 1.13%

A plazos, incluye actualización:  

 Hasta 12 meses 1.00%

 De 13 a 24 meses 1.25%

 De 25 a 36 meses 1.50%

Diferido, no > 12 meses 1.50%

160

Ley de Ingresos 2015

LIF 8



Estímulos fiscales 
 Disminuir de la utilidad fiscal, la PTU pagada en el ejercicio para determinar

pagos provisionales de ISR

 Donación de bienes básicos para la subsistencia humana (alimentos y

medicinas)

 Deducir de ingresos 25% del salario pagado a personas con discapacidad

motriz, mental, auditiva o de lenguaje

 Aplicar monto del crédito a proyectos de cine contra pagos provisionales del

ISR

 CFDI que expidan P.F. por cobro de honorarios y renta sirve como constancia de

retención de ISR

161

Ley de Ingresos 2015

LIF 16



Tasa de retención de ISR para intereses pagados por el

sistema financiero 2015

Será del 0.60% anual

Sobre el capital base de pago de intereses

162

Ley de Ingresos 2015

LIF 16



Ejemplo de retención de ISR en 2015 

163

Ley de Ingresos 2015

LIF 16

Capital $ 100,000

Retención anual 0.60% 6,000

Interés anual 3.3% 3,300

Inflación anual 3.0% 3,000

Interés real 200

ISR a cargo 35% 70 

ISR retenido 0.60% s/capital 6,000

ISR a favor 5,930



Devolución de IVA

El SAT deberá establecer mediante reglas, un esquema

ágil para devolver IVA en 20 días a contribuyentes

cumplidos de los sectores de:

 Exportación

 AGAPES

 Inversión activos fijos

 Distribución de alimentos

y medicinas

164

Ley de Ingresos 2015

LIF 16



Presentar declaraciones bimestrales del RIF

No presentarlas dos veces consecutivas o en cinco

ocasiones durante seis años, dejará de tributar en el

régimen

No se considera que se incumple el plazo de

presentación, si las de 2014 se presentan a más tardar el

31-01-15

Ley de Ingresos 2015

LIF 22



Resolución Miscelánea Fiscal 

2015



Disposiciones Generales

Publicación y vigencia:

DOF diciembre 30, 2014

En vigor: 1 de enero al 31 diciembre 2015

Se abroga la RMF de 2014

La RMF tiene una vigencia definida

El CFF faculta al SAT a publicar anualmente reglas de

carácter general

27 anexos forman parte de la RMF

RMF 1.2.



1. Disposiciones generales

2. Código Fiscal de la Federación

3. Impuesto sobre la renta

4. Impuesto al valor agregado

5. Impuesto especial sobre producción y servicios

6. Contribuciones de mejoras

7. Derechos

8. Impuesto sobre automóviles nuevos

9. Ley de Ingresos de la Federación

10.Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos

11.De los Decretos, Circulares, Convenios y otras disposiciones

Estructura de RMF 2015



Disposiciones Generales

http://i0.wp.com/www.elarsenal.net/wp-content/uploads/2014/06/reglas-fiscales.jpg?resize=240,180
http://i0.wp.com/www.elarsenal.net/wp-content/uploads/2014/06/reglas-fiscales.jpg?resize=240,180
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Operaciones Inexistentes



Código Fiscal de la Federación 

Comprobantes fiscales inexistentes

 Cuando el SAT detecte a un contribuyente que emite comprobantes sin

contar con:

 los activos, personal,

 infraestructura o capacidad material,…para prestar los servicios o producir,

comercializar o entregar los bienes que amparan los comprobantes,

 o el contribuyente se encuentre no localizado,

 se presumirá la inexistencia de las operaciones

 El SAT le notificará a través de su buzón tributario y DOF, para que

manifieste lo que a su derecho convenga y aporte documentación e

información para desvirtuar los hechos

CFF 69-B



Código Fiscal de la Federación 

Comprobantes fiscales inexistentes

El SAT valorará las pruebas hechas valer;

notificará su resolución través del buzón tributario y publicará un

listado en el DOF y en la página del SAT,

 únicamente de los contribuyentes que no hayan desvirtuado los

hechos que se les imputan y, por tanto,

 se encuentran en la situación de inexistencia de las

operaciones. No producen ni produjeron efecto fiscal alguno

 Las operaciones inexistentes, se considerarán como actos o

contratos simulados para efecto de los delitos fiscales

CFF 69-B



Disposiciones Generales

Presunción de operaciones inexistentes o simuladas

Procedimiento para desvirtuar los hechos que determinaron la

inexistencia de operaciones amparadas con los comprobantes

emitidos. Ficha de trámite 156/CFF

Procedimiento para acreditar que efectivamente se adquirieron

los bienes o recibieron los servicios que amparan los

comprobantes fiscales. Ficha de trámite 157/CFF

CFF 69-B, RMF 2015 1.3., 1.4., Anexo 1-A
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Código Fiscal de la Federación

http://i0.wp.com/www.elarsenal.net/wp-content/uploads/2014/06/reglas-fiscales.jpg?resize=240,180
http://i0.wp.com/www.elarsenal.net/wp-content/uploads/2014/06/reglas-fiscales.jpg?resize=240,180


Días inhábiles

 Periodo general de vacaciones: del 22-12-14 al 06-01-15

 Días inhábiles para el SAT: 2 y 3 de abril de 2015

 Horario de recepción de documentos:

 Oficialía de partes del SAT: de las 9:00 a las 15:00 horas

 Promociones a través del Buzón Tributario: las 24 horas del día

 Cuando se haga uso del Buzón Tributario en día inhábil, las

promociones se tendrán por recibidas la primera hora del día hábil

siguiente

CFF

CFF 12, 13, RMF 2015 2.1.7.



Código Fiscal de la Federación 
Buzón tributario

Sistema de comunicación electrónico entre contribuyentes y el  

SAT, en donde:

CFF 17-K

178

SAT CONTRIBUYENTES

Realizará notificación: Presentarán:

De cualquier acto o Promociones

resolución administrativa solicitudes

que emita, incluyendo avisos

cualquiera que pueda ser cumplir requerimientos

recurrido realizar consultas



Información que se presentará a través del Buzón

Tributario

El SAT dará a conocer a través de su página:

La relación de promociones, solicitudes, avisos y demás

información que presentarán los contribuyentes

La relación de servicios a su disposición

CFF

CFF 17-K, 18, 18-A, RMF 2015 2.2.5.



Buzón Tributario y sus mecanismos de comunicación

para el envío del aviso electrónico

Se ubica en la página del SAT

Elegir el mecanismo ingresando al menos una dirección

de correo electrónico y máximo cinco

Contribuyentes que no elijan y por ello, no sea posible

llevar a cabo la notificación, ésta se hará por estrados

CFF

CFF 17-K, RMF 2015 2.2.6.



Opción para que las personas morales presenten aviso de suspensión

de actividades

 La suspensión tendrá duración de 2 años, podrá prorrogarse sólo hasta en 1

ocasión por un año y antes del vencimiento se presente la ficha de trámite

169/CFF

 A partir de la suspensión, se considerará que el contribuyente realiza la

solicitud de cancelación del CSD

 Concluido el plazo de suspensión, el contribuyente presentará el aviso de

reanudación o la cancelación ante el RFC

 En caso de incumplimiento del aviso de reanudación, el SAT efectuará la

reanudación de actividades

CFF

CFF 27, 29, RMF 2015 2.5.14.



Almacenamiento de CFDI

Contribuyentes que expidan y reciban CFDI, deberán almacenarlos en 

medios magnéticos, ópticos o de cualquier otra tecnología, en su formato 

electrónico XML

No aplica a contribuyentes que utilicen el registro fiscal “Mis cuentas”

CFF

CFF 28, 30 , RMF 2015 2.7.1.1.



Expedición de CFDI por concepto de nómina

Los CFDI que se emitan por el pago de salarios,

deberán cumplir con el complemento que el SAT

publique en su página

CFF

LISR 99, RMF 2015 2.7.5.1.



Entrega del CFDI por concepto nómina

Entregar o enviar a trabajadores el CFDI en un archivo con el

formato electrónico XML

Contribuyentes imposibilitados con lo anterior, podrán entregar

una representación impresa del CFDI, con al menos los siguientes

datos:

Folio fiscal

Clave en el RFC del empleador

Clave en el RFC de empleado

CFF

CFF 29, LISR 99, RMF 2015 2.7.5.2.



Entrega del CFDI por concepto nómina

Quienes pongan a disposición de sus trabajadores una página

o dirección electrónica que les permita obtener la

representación impresa del CFDI, tendrán por cumplida la

entrega

Quienes no, podrán entregar a sus trabajadores las

representaciones impresas del CFDI de forma semestral,

dentro del mes inmediato posterior al semestre

CFF

CFF 29, LISR 99, RMF 2015 2.7.5.2.



Fecha de expedición y entrega del CFDI de las remuneraciones 

cubiertas a los trabajadores

 Los contribuyentes podrán expedir los CFDI por las remuneraciones que cubran

a sus trabajadores o asimilados a salarios, antes de los pagos o dentro del

plazo en función al número de sus trabajadores o asimilados a salarios,

posterior al pago, conforme a lo siguiente:

CFF

Número de trabajadores o 
asimilados a salarios

Día hábil

De 1 a 50 3

De 51 a 100 5

De 101 a 300 7

De 301 a 500 9

Más de 500 11

CFF 29, LISR 99, RMF 2015 2.7.5.3.



Enajenación de vehículos nuevos o usados en la que se

recibe en contraprestación un vehículo usado y dinero

Cuando una empresa recibe como pago por la venta de un

vehículo nuevo, un vehículo usado y dinero, de una persona

física, debe expedir un CFDI con su complemento

En el complemento deben constar los datos del auto usado

enajenado por la P.F.

No aplica a P.F. que tributen en actividades empresariales y

profesionales

CFF

CFF 29 RMF 2015 2.7.1.11.



Enajenación de vehículos nuevos o usados en la que se recibe

en contraprestación un vehículo usado y dinero

Además, la empresa debe conservar:

 La factura de la compra del auto usado por parte de la P.F. en

papel o digital.

Copia de la identificación oficial de la P.F.

Contrato de venta del vehículo nuevo, que llevará los datos del

auto usado, el costo del vehículo nuevo y el domicilio de la

persona física.

Copia del cambio de propietario del vehículo usado que se

enajena por parte de la P.F.

CFF

CFF 29 RMF 2015 2.7.1.11.



Enajenación de vehículos nuevos o usados en la que se recibe

en contraprestación un vehículo usado y dinero

 La persona física deberá proporcionar su RFC.

Podrá inscribirse directamente ante el SAT.

Puede solicitar a la empresa que lo inscriba, proporcionando:

Nombre y domicilio fiscal,

CURP o copia del acta de nacimiento

 La empresa debe conservar el documento con firma de la P.F. de

autorización de inscripción al RFC

CFF

CFF 29 RMF 2015 2.7.1.11.



Enajenación de vehículos nuevos o usados en la que se

recibe en contraprestación un vehículo usado y dinero

El adquirente podrá no efectuar la retención de ISR a la P.F.

física, aun cuando el monto de la operación exceda de

$227,400.

Si la diferencia entre el ingreso por la venta y el costo

actualizado no supere 3 veces el SMGAGC ($76,759.50 en el

área “A”).

Esto procederá si:

 La P.F. no obtiene ingresos por actividades empresariales o

profesionales

 El adquirente presenta informativa en enero.

CFF

CFF 29 RMF 2015 2.7.1.11.





Antecedentes

Exposición de motivos, reforma 2014

“Con el objeto de que la administración tributaria ejerza sus
funciones de manera efectiva y eficiente, es fundamental
que cuente con información relevante de manera oportuna,
por lo que, considerando la eliminación del requisito de
presentar dictamen formulado por contador público,
mediante el cual determinados contribuyentes
proporcionaban a la autoridad fiscal información sobre
distintos rubros, es necesario que la autoridad supla parte
de dicha información a través de solicitudes que haga a
los contribuyentes”.



 “Los contribuyentes deberán presentar la información de las

operaciones que se señalen en la forma oficial que aprueben las

autoridades, dentro de los 30 días siguientes a aquél en el que se

celebraron

Si presentan la información incompleta o con errores, tendrán

plazo de 30 días para complementarla o corregirla

Se considerará incumplida la obligación, cuando después del

plazo no hayan presentado la información o se presente con errores”

CFF 31-A

Operaciones Relevantes



“Primer párrafo “Las personas deberán presentar las solicitudes en

materia de RFC, declaraciones, avisos o informes, en

documentos digitales con firma electrónica avanzada a través

de los medios, formatos electrónicos y con la información que

señale el SAT mediante reglas de carácter general...”

Quinto párrafo “Los formatos electrónicos…, se darán a conocer en

la página del SAT, los cuales estarán apegados a las disposiciones

fiscales aplicables, y su uso será obligatorio siempre que la difusión

en la página se lleve a cabo al menos con un mes de

anticipación a la fecha en que el contribuyente esté obligado a

utilizarlos.”

CFF 31

Operaciones Relevantes



Los contribuyentes tendrán por cumplida la obligación, cuando

presenten de forma mensual, conforme a la ficha de trámite 169/CFF, la

información de las operaciones que se señalan en la forma oficial 76,

como sigue:

CFF 31-A, 5ª.RMRMF 2014 I.2.8.1.14, Comunicado de prensa 140/2014 29-10-14

Operaciones Relevantes

Operaciones realizadas en: Fecha límite en que deberá

presentarse la forma:
Enero, Febrero y Marzo 2014 30 de Octubre de 2014

Abril, Mayo y Junio 2014 30 de Noviembre de 2014

Julio, Agosto y Septiembre 2014 30 de Diciembre de 2014

Octubre, Noviembre y Diciembre 2014 30 de Enero de 2015



Forma oficial 76 “Información de Operaciones Relevantes” se dio a

conocer en la página del SAT el 23 de octubre de 2014.

Nuevo plazo para presentar 2014: Vence el 31 de enero de 2015.

Presentarla ya.

Multas por incumplir:

De $ 773 a $ 9,661 por cada obligación

De $ 2,375 a $ 7,918 por cada obligación

CFF 31-A, 5ª.RMRMF 2014 I.2.8.1.14, Comunicado de prensa 140/2014 29-10-14

Operaciones Relevantes



Los contribuyentes para cumplir con la obligación, podrán presentar cada mes la

forma 76, conforme a la ficha de trámite 161/CFF

Se presentará una forma oficial por cada mes, el envío al SAT se realizará a más tardar

el último día de los meses de abril, julio, octubre y enero del año siguiente, como sigue:

CFF 31-A, RMF 2015 2.8.1.16.

Operaciones Relevantes 2015

Declaración del mes: Fecha límite en que se deberá
presentar:

Enero, febrero y marzo Último día del mes de mayo de 2015

Abril, mayo y junio Último día del mes de agosto de 2015

Julio, agosto y septiembre Último día del mes de noviembre de
2015

Octubre, noviembre y diciembre Último día del mes de febrero de 2016

La forma oficial no deberá presentarse cuando en el mes de que se trate no se

realicen las operaciones



Operaciones a Reportarse
A. Operaciones financieras de los artículos 20 y 21 de LISR

• Pago de cantidades iniciales por operaciones financieras que hayan
representado más del 20% del valor del subyacente.

• Operaciones financieras compuestas y/o estructuradas.

• Operaciones financieras con fines de cobertura comercial.

• Operaciones financieras con fines de negociación.

• Operaciones financieras donde el principal, los intereses y accesorios provienen
de la segregación de un título de crédito o cualquier instrumento financiero.

• Enajenación por separado del título valor principal relacionado con bonos o
cualquier instrumento financiero.

• Enajenación por separado de cupones de intereses relacionados con bonos o
cualquier instrumento financiero.

• Terminación de manera anticipada de operaciones financieras.

• Operaciones financieras en las cuales no haya ejercido la opción establecida.



Operaciones a Reportarse
B. Operaciones de precios de transferencia.

• Realización de ajustes en el ejercicio actual que han modificado en más de un 20% el valor

original de un tipo de transacción con partes relacionadas correspondientes a ejercicios

anteriores para quedar pactadas como lo harían con o entre partes independientes en

operaciones comparables.

• Realización de ajustes en el ejercicio actual que han modificado en más de $5,000,000 de pesos

el valor original de un tipo de transacción con partes relacionadas correspondientes a ejercicios

anteriores para quedar pactadas como lo harían con o entre partes independientes en

operaciones comparables.

• Realización de ajustes que han modificado en más de un 20% el valor original de un tipo de

transacción con partes relacionadas correspondientes al ejercicio actual para quedar pactadas

como lo harían con o entre partes independientes en operaciones comparables.

• Realización de ajustes que han modificado en más de $5,000,000 de pesos el valor original de

un tipo de transacción con partes relacionadas correspondientes al ejercicio actual para quedar

pactadas como lo harían con o entre partes independientes en operaciones comparables.

• Determinó gastos por regalías con base en valores residuales de utilidad y/o efectuó pagos de

dichos gastos.



Operaciones a Reportarse

C. Participación en el capital y residencia fiscal.

• Cambio de socios o accionistas de manera directa.

• Cambio de socios o accionistas de manera indirecta.

• Enajenación de acciones.

• Realizó un cambio de residencia fiscal del extranjero a México.

• Obtención de residencia fiscal en México, además de mantenerla en

otro país.

• Obtención de residencia fiscal en otro país, manteniendo su

residencia en México.



Operaciones a Reportarse

D. Reorganización y reestructuras.

• Reestructura o reorganización por venta de acciones.

• Realizó una centralización o descentralización de alguna de las

siguientes funciones por parte del grupo económico al que pertenece:

• Compras, Tesorería, Logística, CxC o CxP, Nómina, Personal.

• Realizó algún cambio en su modelo de negocios a partir del cual

realice o dejó de realizar alguna (s) de la (s) siguiente (s) función (es):

 Maquila o Manufactura, Distribución o Comercialización, Servicios

Administrativos, todos con un Residente en el Extranjero.



Operaciones a Reportarse

E. Otras operaciones relevantes.

• Enajenación de bienes intangibles o de activos financieros.

• Enajenación de un bien conservando algún tipo de derecho sobre

dicho bien.

• Aportación de activos financieros a fideicomisos con el derecho de

readquirir dichos activos.

• Enajenación de bienes por fusión o escisión.

• Operaciones con países que tienen un sistema de tributación

territorial en las cuales haya aplicado beneficios de tratados para

evitar la doble imposición en relación con el ISR



Operaciones a Reportarse

E. Otras operaciones relevantes.

• Operaciones de financiamiento o pago de interés en las que se haya

pactado que la exigibilidad de los intereses sea después de 1 año.

• Registro de intereses devengados en la contabilidad, que provengan de

operaciones de financiamiento cuya exigibilidad de dichos intereses fue

pactada a más de 1 año.

• Dividió pérdidas fiscales pendientes de disminuir de ejercicios anteriores

con motivo de escisión.

• Le transmitieron o disminuyó pérdidas fiscales pendientes de disminuir de

ejercicios anteriores divididas con motivo de escisión.

• Reembolsos de capital o pago de dividendos con recursos

provenientes de préstamos recibidos.



Código Fiscal de la Federación 

Opción para dictaminar estados financieros ejercicio 

2014

Se eliminó de forma obligatoria

Persiste de forma voluntaria si en el ejercicio anterior: 

 Ingresos acumulables > a $100 millones  

Valor de su activo > a $79 millones, en base a  regla de RMF 

2015: 2.9.12.

 300 de sus trabajadores les hayan prestado servicios en cada 

uno de los meses

Art. 32-A.



Código Fiscal de la Federación 

Opción para dictaminar estados financieros ejercicio 2014

Manifestar en declaración del ISR, en el plazo legal

Presentar dictamen a más tardar el 30 de julio 2015

Pagar diferencias de impuestos, dentro de 10 días posteriores a

presentar el dictamen

Quien dictamine, tendrá cumplida la obligación de presentar la

“declaración informativa sobre su situación fiscal” (30 junio

2015)

CFF 32-A, 32-H, RMF 2015 2.13.12.



Código Fiscal de la Federación 

Declaración informativa sobre su situación fiscal

 Presentar a más tardar el 30 de junio del siguiente año

 Quienes tributen en Título II de Ley del ISR y declararon en el  ejercicio anterior 

ingresos acumulables iguales o superiores a:

$644,599,005

Aquéllos que al cierre del ejercicio  anterior tengan acciones colocadas entre 

el gran público inversionista

 Sociedades mercantiles que pertenezcan al régimen fiscal opcional para grupos 

de sociedades 

 Entidades paraestatales de la administración pública federal

CFF 32-H



Código Fiscal de la Federación 

Declaración informativa sobre su situación fiscal

Personas morales residentes en el extranjero que tengan

establecimiento permanente en el país

Cualquier persona moral residente en México, respecto

de las operaciones llevadas a cabo con residentes en el

extranjero

CFF 32-H



Declaración informativa sobre su situación fiscal

Se presentará por internet a través de una herramienta

denominada DISIF (32H-CFF), teniendo formatos

particulares para personas morales en general y para

Instituciones de crédito

CFF 32-H, RMF 2015 2.20.1, 2.20.2., 2.20.3.

Código Fiscal de la Federación 



Reglas fiscales 

2015

RMF 2015

2ª parte.



CONSTITUCIÓN

TRATADOS        LEYES

INTERN.       ESPECÍFICAS

DECRETOS         REGLAMENTOS

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

RESOLUCIÓN MISCELÁNEA

NORMATIVIDAD INTERNA DEL SAT

Criterios no vinculativos y Página SAT

PIRÁMIDE TRIBUTARIA





Personas Físicas

2014 Se crea el RIF

Sustituye a REPECOS y Régimen intermedio:

Para quienes únicamente vendan bienes o presten servicios por

los que no se requiera para su realización, título profesional.

Si los ingresos del ejercicio anterior no + de 2 MDP

Realizarán pagos bimestrales

Con beneficios de condonación del 100% de ISR en el

1er. ejercicio, del 90% en el 2°, el 80% en el 3°

etc….hasta 10 años.

Art.111 LISR



Personas Físicas

Permanecer un máximo de 10 ejercicios.

Entregarán comprobantes fiscales y podrán utilizar la

herramienta del SAT de factura electrónica.

Presentarán de manera bimestral los datos de los ingresos,

erogaciones e inversiones.

Contabilidad obligatoria en “ Mis cuentas” en página del

SAT

RIF



Personas Físicas

Opción para pagar el ISR en términos del RIF  

Los contribuyentes personas físicas que realicen actividades 

empresariales, que enajenen bienes o presten servicios por los 

que no se requiera para su realización título profesional y que 

además obtengan ingresos por sueldos o salarios, 

asimilados a salarios o ingresos por intereses, 

Podrán optar, siempre que el total de los ingresos del ejercicio 

inmediato anterior por los conceptos mencionados, en su 

conjunto no hubieran excedido de la cantidad de 2 MDP

RIF







Opción para que las personas físicas que realizan actividades empresariales, tributen en el RIF 

2.5.7. Para los efectos de los artículos 27 del CFF, 29, fracción VII y 30, fracción V, incisos c) y d) 

del Reglamento del CFF, las personas físicas que durante el ejercicio fiscal 2014 iniciaron 

actividades empresariales de conformidad con la Sección I del Capítulo II del Título IV de la 

Ley del ISR, así como las personas físicas que durante el citado ejercicio reanudaron 

actividades empresariales conforme a la referida Sección, aún y cuando en ambos casos 

hubieran obtenido además ingresos por sueldos o salarios, asimilados a salarios o ingresos 

por intereses, podrán optar por tributar en la Sección II del Capítulo II del Título IV de la Ley 

del ISR, siempre que el total de los ingresos obtenidos en el citado ejercicio, no hayan 

excedido la cantidad de dos millones de pesos y no se actualicen los supuestos del artículo 

111, fracciones I a V de la Ley del ISR.  

 El ejercicio de la opción señalada en el párrafo que antecede, se efectuará a través de la 

presentación del aviso de actualización de actividades a través de la página de Internet del 

SAT, en la aplicación “Mi portal”, a más tardar el 31 de enero de 2015. 

 CFF 27 RCFF 29, 30, LISR 100, 111 



Opción para pagar el ISR en términos del RIF.  

Pregunta del día 

 1. ¿Puedo integrarme al Régimen de Incorporación Fiscal si realizo 

actividades empresariales o profesionales?

R.- Sí, pero sólo si eres persona física e iniciaste o reanudaste 

actividades empresariales o profesionales en 2014. Tienes hasta el 3 

de febrero para presentar el aviso en las oficinas del SAT.

 LISR Artículo 111. “Los contribuyentes personas físicas que realicen únicamente

actividades empresariales, que enajenen bienes o presten servicios por los que no se

requiera para su realización título profesional, podrán optar por pagar el impuesto

sobre la renta en los términos establecidos en esta Sección, siempre que los

ingresos propios de su actividad empresarial obtenidos en el ejercicio

inmediato anterior, no hubieran excedido de la cantidad de dos millones de

pesos.”

RIF



Capítulo 3.13. Del RIF 

Opción para pagar el ISR en términos del RIF 

3.13.1. Para los efectos del artículo 111 de la Ley del ISR, los contribuyentes personas físicas que 

realicen actividades empresariales, que enajenen bienes o presten servicios por los que no 

se requiera para su realización título profesional y que además obtengan ingresos por sueldos 

o salarios, asimilados a salarios o ingresos por intereses, podrán optar por pagar el ISR en 

los términos del Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley del ISR, por las actividades propias 

de su actividad empresarial sujeto a las excepciones previstas en el artículo 111, cuarto 

párrafo de la Ley del ISR, siempre que el total de los ingresos obtenidos en el ejercicio 

inmediato anterior por los conceptos mencionados, en su conjunto no hubieran excedido de 

la cantidad de $2,000.000.00. La facilidad prevista en la presente regla no exime a los 

contribuyentes del cumplimiento de las obligaciones fiscales inherentes a los regímenes 

fiscales antes citados. 

 LISR 111 



Personas Morales

Deducciones:

Se limita la deducción de remuneraciones que sean ingresos

exentos para el trabajador

Serán deducibles hasta en un 53% y cuando el contribuyente

disminuya de un ejercicio a otro las prestaciones exentas a sus

trabajadores la deducción será de un 47%

Quedan comprendidos, los ingresos exentos vía previsión social,

fondos y cajas de ahorro, indemnizaciones por separación,

gratificaciones anuales, prima vacacional, y dominical, PTU, horas

extras, entre otros

Art. 28-XXX LISR 



Procedimiento para cuantificar la proporción de los ingresos 

exentos respecto del total de las remuneraciones.

2013 2014

Prestaciones exentas para el trabajador E E

Entre Total de remuneraciones. G y E G y E

= Cociente 2013 2014

Cuando el cociente de 2014 < 2013, se entenderá que hubo una

disminución de las prestaciones exentas para los trabajadores y

No podrá deducirse el 53% sino el 47% de los pagos que sean

ingresos exentos para el trabajador.

Regla 3.3.1.29 RMF2015



Para determinar los cocientes se considerarán entre otras, las

siguientes erogaciones:

Sueldos y salarios

Rayas y jornales

Gratificaciones y aguinaldo

Indemnizaciones

Prima de vacaciones

Prima dominical

Premios por puntualidad o asistencia

Participación de los trabajadores en las utilidades

Seguro de vida



Para determinar los cocientes se considerarán entre otras, las

siguientes erogaciones:

Reembolso de gastos médicos

Previsión social.

Seguro de gastos médicos.

Fondo y cajas de ahorro.

Vales para despensa, restaurante, gasolina y ropa.

Ayuda de transporte.

Cuotas sindicales pagadas por el patrón.

Fondo de pensiones, aportaciones del patrón.

Prima de antigüedad (aportaciones).



Para determinar los cocientes se considerarán entre otras, las

siguientes erogaciones:

Gastos por fiesta de fin de año y otros.

 Subsidios por incapacidad.

 Becas para trabajadores y/o sus hijos.

 Ayuda de renta, artículos escolares y dotación de anteojos.

 Ayuda a los trabajadores para gastos de funeral.

 Intereses subsidiados en créditos al personal.

 Horas extras.

 Contribuciones del trabajador pagadas por el patrón.



Personas Morales

 Ingresos exentos para los trabajadores Art. 28 FXXX

Concepto 2013 2014

Prestaciones salariales: “A” ”B” ”C”

Exentas 10,000 10,000 9,999 100 

Gravadas 1,000 1,000 1,000 10,900 

Total 11,000 11,000 10,999 11,000 

Deducible:

53% de las prestaciones exentas 5,300 

47% de las prestaciones exentas 4,699 47 

Deducible 11,000 5,700 6,300 10,953 





 El artículo 39 de la LISR, señala que “…..El costo se deducirá en el

ejercicio en el ejercicio en el que se acumulen los ingresos que se

deriven de la enajenación de los bienes de que se trate.”

 Por otro lado el artículo 17 señala que los ingresos se obtienen

cuando se dé cualquiera de los siguientes supuestos, el que ocurra

primero:

Se expida el comprobante que ampare el precio o la contraprestación

pactada.

Se envíe o entregue materialmente el bien o cuando se preste el

servicio.

Se cobre o sea exigible total o parcialmente el precio o la

contraprestación pactada, aun cuando provenga de anticipos.

Costo de ventas

Regla 3.2.23 RMF2015



 La RMF permite como opción, estimar el costo.

 Los beneficios al aplicar esta regla son:

 Acumular únicamente lo cobrado.

 Deducir el costo estimado con factor que se obtiene de dividir del

costo de lo vendido entre los ingresos acumulables del ejercicio.

Costo de ventas

Regla 3.2.23 RMF2015

CONCEPTO LISR RMF
Ingresos acum. (LISR), cobrados (RMF) 8’000,000 4’444,444

Costo estimado (factor de 0.70) (    - ) 3’111,111

Base del ISR 8’000,000 1’333,333

ISR de la operación (30%) 2’400,000 400,000



 Requisitos para aplicar la opción

 No expedir el comprobante fiscal que ampare el precio total o la

contraprestación pactada.

No enviar ni entregar materialmente el bien, ni prestar el

servicio.

 Quien ejerza la opción debe llevar un registro de los cobros

Parciales

 Totales

 Anticipos

No será aplicable a las estimaciones de obra.

Costo de ventas

Regla 3.2.23 RMF2015



IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

 La ley del IVA dispone que se aplicará la tasa del 0% a los valores que

proceda por la enajenación de animales y vegetales que no estén

industrializados, salvo el hule, perros, gatos y pequeñas especies,

utilizadas como mascotas en el hogar.

 Se consideran pequeñas especies a los animales pequeños, tales como

aves, peces, reptiles, hurones, conejos, ratones, ratas, jerbos,

hámsteres, cobayos y chinchillas, entre otros.

 No quedan comprendidos en esta categoría las aves de corral ni los

animales grandes como el vacuno, ovino, porcino, caprino y equino,

LIVA 2.A y Regla 4.2.1 RMF 2015





ANEXOS DE LA RMF (Regla 1.8. RMF2015)

Para los efectos de esta RMF, forman parte de la misma los siguientes anexos:
Anexo Contenido

1  Las formas oficiales aprobadas por el SAT, así como las constancias de percepciones y retenciones,

señaladas en esta RMF.

1-A  De trámites fiscales.

2  Los porcentajes de deducción opcional aplicable a contribuyentes que cuenten con concesión,

autorización o permiso de obras públicas.

3  Los criterios no vinculativos de las disposiciones fiscales y aduaneras emitidos de conformidad con el

artículo 33, fracción I, inciso h) y 35 del CFF.

4  Que comprende los siguientes rubros:

A. (Derogado)

B. Instituciones de crédito autorizadas para la recepción de declaraciones provisionales y anuales

C. Instituciones de crédito autorizadas para la recepción de pagos.

D. Instituciones de crédito autorizadas para la recepción de pagos por depósito referenciado.

5  Las cantidades actualizadas establecidas en el CFF.

Se dan a conocer éstos Anexos

Se prorrogan éstos Anexos de la RMF 2014 hasta en tanto no sean publicados.

Se modifican éstos Anexos



6  “Catálogo de Actividades Económicas”, que contiene el catálogo a que se refieren los

artículos 82, fracción II, inciso d) del CFF y 45, último párrafo de su Reglamento.

7  Los criterios normativos en materia de impuestos internos de conformidad con el artículo

33, penúltimo párrafo del CFF.

8  Las tarifas aplicables a pagos provisionales, retenciones y cálculo del impuesto

correspondiente para los ejercicios fiscales 2014 y 2015.

9  Por el que se da a conocer la tabla a que se refiere la regla I.3.14.2., de la RMF para 2010,

para la actualización de las deducciones que señala el artículo 148 de la Ley del ISR vigente

al 31 de diciembre de 2013.( Enajenación de bienes de PF )

10  Por el que se dan a conocer:

A. (Derogado)

B. Catálogo de claves de país y país de residencia.

C. Países que cuentan con legislación que obligan a anticipar la acumulación de los ingresos

de territorios con regímenes fiscales preferentes a sus residentes.

D. Los contribuyentes que no deben presentar la declaración a que se refiere el segundo

párrafo del artículo 178 de la Ley del ISR.

ANEXOS DE LA RMF

(Regla 1.8. RMF2015)



ANEXOS DE LA RMF

(Regla 1.8. RMF2015)

11  Se integra por los siguientes Apartados:

A. Catálogo de claves de tipo de producto.

B. Catálogos de claves de nombres genéricos de bebidas alcohólicas y marcas de tabacos.

C. Catálogo de claves de entidad federativa.

D. Catálogo de claves de graduación alcohólica.

E. Catálogo de claves de empaque.

F. Catálogo de claves de unidad de medida.

12  Contiene las entidades federativas y municipios que han celebrado con la Federación convenio de

colaboración administrativa en materia fiscal federal, para efectos del pago de derechos.

13  Las áreas geográficas destinadas para la preservación de flora y fauna silvestre y acuática

14  Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles del ISR.

15  Respecto del ISAN.

16  Los instructivos de integración y de características, los formatos guía para la presentación del

dictamen de estados financieros para efectos fiscales emitido por contador público registrado, y

de los cuestionarios relativos a la revisión efectuada por el contador público, por el ejercicio fiscal

del 2013, utilizando el sistema de presentación del dictamen 2013 (SIPRED 2013).



ANEXOS DE LA RMF

(Regla 1.8. RMF2015)

16-A  Los instructivos de integración y de características, los formatos guía para la presentación del

dictamen de estados financieros para efectos fiscales emitido por contador público registrado,

por el ejercicio fiscal del 2013, utilizando el sistema de presentación del dictamen 2013

(SIPRED 2013).

17  De los Proveedores de Servicio Autorizado y los Órganos de Verificación.

18  Por el que se dan a conocer las características, así como las disposiciones generales de los

controles volumétricos para gasolina, diesel, gas natural para combustión automotriz y gas

licuado de petróleo para combustión automotriz, que se enajenen en establecimientos abiertos

al público en general, de conformidad con el artículo 28, fracción I, segundo párrafo del CFF.

19  Las cantidades actualizadas establecidas en la Ley Federal de Derechos del año 2015.

20  Medios electrónicos.

21 De los prestadores de servicios de recepción de documentos digitales.

22  Las ciudades que comprenden dos o más Municipios, conforme al Catálogo Urbano

Nacional 2012, elaborado por la Secretaría de Desarrollo Social, la Secretaría de

Gobernación y el Consejo Nacional de Población.



ANEXOS DE LA RMF

(Regla 1.8. RMF2015)

23  El domicilio de las Unidades Administrativas del SAT.

24  Que refiere a la Contabilidad en Medios Electrónicos

25  El Acuerdo entre la Secretaría y el Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de

América para mejorar el cumplimiento fiscal internacional incluyendo respecto de

FATCA y el Instructivo para la generación de información respecto a las cuentas y los pagos

a que se refiere el Apartado I, inciso a) de dicho Anexo.

 Se dan a conocer éstos Anexos

 Se prorrogan éstos Anexos de la RMF vigente hasta antes de la entrada en vigor de la

RMF2015, hasta en tanto no sean publicados.

 Se modifican éstos Anexos



Contabilidad 

Electrónica



Contabilidad Electrónica

Contexto para efectos fiscales.

Soluciones informáticas

Declaraciones electrónicas

Firma electrónica

Pagos electrónicos (D y P) Referenciados.

Factura electrónica. CFDI

Contabilidad electrónica y

Revisiones electrónicas a través del Buzón Tributario

238



Código Fiscal de la Federación 

Contabilidad para enviar al SAT

Se refiere a la obligación de llevar registros contables por

medios electrónicos y enviarlos a través de la página del SAT.

En forma escalonada diferenciando entre las distintas clases de

contribuyentes, considerando la cobertura tecnológica.

CFF Arts. 28-IV y Segundo Transitorio III. 
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Código Fiscal de la Federación 

Revisiones electrónicas

El SAT podrá requerir al contribuyente la contabilidad 

para revisión: 

En su domicilio 

En el de la autoridad 

Dentro del buzón tributario 

Practicar revisiones electrónicas, con base en el análisis

de la información y documentación que obre en poder de

la autoridad

CFF. Art. 42-II



Obligados a llevar contabilidad   LISR

Concepto S
A

L
A
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S

E
M
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R
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S

A
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O
F

E
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IO
N
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R
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E
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M

IE
N
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N
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A

C
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D
E

 B
IE
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S

A
D

Q
U
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E
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IE

N
E

S

IN
T

E
R

E
S

E
S

P
R

E
M

IO
S

D
IV

ID
E

N
D

O
S

O
T

R
O

S
 

IN
G

R
E

S
O

S

Contabilidad NO SI SI NO SI N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Fundamento 

LISR 98 110-II 110-II 112-III 118-II X X X X X X

Mis Cuentas * N/A SI SI SI SI N/A N/A N/A N/A N/A N/A

(a) (a) (a)

* Herramienta del SAT para registro en su página WEB

 2.8.1.3.RMF2015 “Mis cuentas” Los contribuyentes del RIF (obligados). "Las personas físicas" así como las

 Asociaciones Religiosas del Título III de la Ley del ISR (opcional).

 2.8.1.6. RMF2015 Donatarias (S.C., A.C. y Fideicomisos)  con ingresos = o < a 2 mdp, también utilizarán "Mis cuentas"

(a) Opción de llevar "Mis cuentas" (110 II, 112 III y IV LISR y Regla  2.8.1.4. RMF2015)



Tipo de contribuyentes

Periodo inicial de envío del 

catálogo de cuentas y 

balanzas de comprobación 

Plazo inicial del envío del catálogo de 

cuentas y balanza de comprobación 

Sistema financiero, PM y PF con ingresos acumulables 

en 2013 iguales o superiores a 4 millones de pesos
Enero de 2015 

A más tardar el 3 y 5 de marzo de 2015 para PM 

y PF respectivamente. 

PM y PF con ingresos acumulables en 2013 menores a 

4 millones de pesos
Enero de 2016

A más tardar el 3 y 5 de marzo de 2016 para PM 

y PF respectivamente

PM y PF del sector primario que optaron por presentar 

su declaración semestralmente, PM con fines no 

lucrativos, así como PM y PF inscritas en 2014, 2015 ó 

2016

Enero de 2016
A más tardar el 3 y 5 de marzo de 2016 para PM y 

PF respectivamente



En el caso de la información de las pólizas y auxiliares, cuando el SAT necesite verificar información contable

                                                                                             o la procedencia de devoluciones y compensaciones, el periodo inicial para el envío es el siguiente:

Tipo de contribuyentes
Periodo inicial de envío de 

pólizas y auxiliares
Plazo inicial del envío pólizas y auxiliares

Sistema financiero así como PM con ingresos 

acumulables en 2013 iguales o superiores a 4 millones 

de pesos

Enero de 2015 
Cuando la autoridad lo solicite a partir del ejercicio 

o periodo 2015

 Las demás PM, PF, contribuyentes del sector primario 

que optaron por presentar su declaración 

semestralmente, PM con fines no lucrativos, así como 

PM y PF inscritas en 2014, 2015 ó 2016

Enero de 2016
 Cuando la autoridad lo solicite a partir  del  

ejercicio o periodo 2016

El catálogo de cuentas se entregará por una sola ocasión o cuando exista alguna modificación, 

Los contribuyentes del Régimen de Arrendamiento, Servicios Profesionales y los del RIF quedan relevados del envío de contabilidad

 Electrónica, siempre y cuando registren sus operaciones en el módulo de contabilidad de la herramienta electrónica "Mis cuentas".



CONSTITUCIÓN

TRATADOS        LEYES

INTERN.       ESPECÍFICAS

DECRETOS         REGLAMENTOS

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

RESOLUCIÓN MISCELÁNEA

NORMATIVIDAD INTERNA DEL SAT

Criterios no vinculativos y Página SAT

PIRÁMIDE TRIBUTARIA



SAT

PREGUNTA DEL DÍA 









Para los efectos del artículo 22, fracción IV de la LIF para 2015, las reglas I.2.8.1.6., fracciones I y II y

I.2.8.1.7., los contribuyentes que estén obligados a llevar contabilidad empezarán a observar lo

establecido en dichas reglas, conforme a lo siguiente:

I. A partir del 1 de enero de 2015, los siguientes:

a) Instituciones que componen el sistema financiero.

b) Contribuyentes cuyos ingresos acumulables declarados o que se debieron declarar

correspondientes al ejercicio 2013 sean iguales o superiores a 4 millones de pesos.

II. A partir del 1 de enero de 2016, los siguientes:

a) Contribuyentes cuyos ingresos acumulables declarados o que se debieron declarar

correspondientes al ejercicio 2013 sean inferiores a 4 millones de pesos.

b) Contribuyentes dedicados a las actividades agrícolas, silvícolas, ganaderas o de pesca que

cumplan con sus obligaciones fiscales en los términos del Título II, Capítulo VIII de la Ley del

ISR.

c) Las personas morales a que se refiere el Título III de la Ley del ISR.

d) Contribuyentes que se inscriban al RFC durante el ejercicio 2014 ó 2015.

III. A partir del primer día del mes siguiente a aquel en que se inscribieron al RFC, aquellos

contribuyentes que se inscriban a partir del 1 de enero de 2016.

ART. TERCERO RESOLUTIVO DE LA RMF2014



Para los efectos del artículo 22, fracción IV de la LIF para 2015, las reglas I.2.8.1.6., fracción III y

I.2.8.1.8., los contribuyentes que estén obligados a llevar contabilidad empezarán a observar lo

establecido en dichas reglas, conforme a lo siguiente:

I. A partir del 1 de enero de 2015, los siguientes:

a) Instituciones que componen el sistema financiero.

b) Personas morales cuyos ingresos acumulables declarados o que se debieron declarar

correspondientes al ejercicio 2013 sean iguales o superiores a 4 millones de pesos.

II. A partir del 1 de enero de 2016, los siguientes:

a) Personas morales cuyos ingresos acumulables declarados o que se debieron declarar

correspondientes al ejercicio 2013 sean inferiores a 4 millones de pesos.

b) Personas físicas.

c) Contribuyentes dedicados a las actividades agrícolas, silvícolas, ganaderas o de pesca que

cumplan con sus obligaciones fiscales en los términos del Título II, Capítulo VIII de la Ley del

ISR.

d) Las personas morales a que se refiere el Título III de la Ley del ISR.

e) Contribuyentes que se inscriban al RFC durante el ejercicio 2014 ó 2015.

III. A partir del primer día del mes siguiente a aquel en que se inscribieron al RFC, aquellos

contribuyentes que se inscriban a partir del 1 de enero de 2016.

ART. CUARTO RESOLUTIVO DE LA RMF2014



Envío de la Contabilidad Electrónica 

Obligados 

2015

Obligados 

2016
No 

obligados 

 Sistema Financiero

 PM y PF con Ing. Acum. en 2013 

iguales o mayores a $4,000,000

 PM y PF con Ing. Acum. en 

2013 Inferiores  a $4,000,000

 Sector primario que presenten 

PP semestrales

 PM del Título III de la LISR

 Quienes se inscriban al RFC 

en 2014, 2015 o 2016

 Contribuyentes del RIF

 PF por Honorarios, 

Actividad Empresarial y 

Arrendamiento que utilicen 

“Mis cuentas”

 Sindicatos obreros y los 

organismos que los 

agrupen

 La Federación, entidades 

federativas y municipios 

 Entidades de la 

Administración Pública 

paraestatal (federales, 

estatales y municipales) 

 Órganos autónomos 

federales y estatales e 

Instituciones que por ley 

entreguen al gobierno 

federal el importe integro de 

su remanente de operación 





CONTRIBUYENTES  ACTIVOS 2015

Personas Físicas 

14,500,000

Personas Morales

1,649,000

Obligados a subir 

contabilidad

203,807 



 Contabilidad electrónica

Contribuyentes obligados a 

subir en 2015 contabilidad 

electrónica, 203,807

Alternativa   “Mis cuentas”



Contabilidad Electrónica

Que es “Mis cuentas”

Es una aplicación, herramienta o sistema que permite 

llevar, la contabilidad, facturar y hacer declaraciones



Contabilidad Electrónica
“Mis cuentas”

 Los contribuyentes del RIF deberán ingresar a “Mis cuentas”.

 Los demás contribuyentes personas físicas y las Asociaciones Religiosas del

Título III de la Ley del ISR podrán optar por utilizar la aplicación.

 Los contribuyentes capturarán los datos correspondientes a sus ingresos y

gastos, teniendo la opción de emitir los CFDI respectivos.

 Los ingresos y gastos amparados por un CFDI, se registrarán de forma

automática y deberán capturarse aquéllos que no se encuentren

sustentados en CFDI.

 Quienes opten por ésta aplicación electrónica, podrán utilizar dicha

información a efecto de realizar la presentación de su declaración.

 Quienes registren sus operaciones a través de “Mis Cuentas”, quedarán

exceptuados de las obligaciones de conservar la contabilidad.

RMF 2.8.1.3 y 2.8.1.7 y 30 y 30-A del CFF



Contabilidad Electrónica
“Mis cuentas”

 Las sociedades y asociaciones civiles y fideicomisos autorizados para

recibir donativos deducibles (Titulo III ISR ) que hubieren percibido

ingresos en una cantidad igual o menor a $2’000,000.

 Deberán ingresar a la aplicación electrónica “Mis cuentas”

 Las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir

donativos deducibles capturarán los datos de sus ingresos y gastos,

debiendo emitir CFDI en la misma aplicación.

Quienes opten por ésta aplicación electrónica, podrán utilizar dicha

información a efecto de realizar la presentación de su declaración.

RMF 2.8.1.6



Sistema Electrónico "Mis Cuentas"

RIF
Honorarios 

Act.  Empr. Ingresos < a 2 MDP

Arrendamiento

Asociaciones Religiosas
Donatarias S.C. , A.C, y Fideicomisos 

con Ingresos = o < a 2 MDP
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ANEXO 24 de la RMF para 2014, 

publicada el 4 de julio de 2014

Contabilidad en Medios Electrónicos. Contenido

A. Catálogo de cuentas utilizado en el periodo.

B. Código Agrupador de cuentas del SAT.

C. Balanza de comprobación que incluya saldos

iniciales, movimientos del periodo y saldos finales

las cuentas de activo, pasivo, capital, resultados

(ingresos, costos, gastos) y cuentas de orden.

D. Información de las pólizas generadas incluyendo

el detalle por transacción, cuenta, subcuenta y

partida, así como sus auxiliares.



ANEXO 24 de la RMF para 2015, publicada el 27 de diciembre de 2014

A. Catálogo de cuentas utilizado en el periodo.

B. Código agrupador de cuentas del SAT.

C. Balanza de comprobación.

D. Información de las pólizas del periodo.

E. Información de los auxiliares de folios fiscales asignados a 

los comprobantes fiscales dentro de las pólizas.

F. Información de los auxiliares de cuenta de nivel mayor y/o de 

la subcuenta de primer nivel.

G. Sello digital de la contabilidad electrónica.

H. Catálogo de monedas.

I. Catálogo de bancos.

J. Catálogo de métodos de pago.



ANEXO 24 de la RMF para 2015, publicada el 5 de enero de 2015

A. Catálogo de cuentas utilizado en el periodo.

B. Código agrupador de cuentas del SAT.

C. Balanza de comprobación.

D. Información de las pólizas del periodo.

E. Información de los auxiliares de folios fiscales asignados a 

los comprobantes fiscales dentro de las pólizas.

F. Información de los auxiliares de cuenta de nivel mayor y/o de 

la subcuenta de primer nivel.

G. Sello digital de la contabilidad electrónica.

H. Catálogo de monedas.

I. Catálogo de bancos.

J. Catálogo de métodos de pago.
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Catálogo de cuentas

RFC Ejercicio Periodo Clave Extensión

12 o 13 caracteres, correspondientes al RFC del contribuyente, ya sea Persona Moral o Persona Física.

4 caracteres que identifican el año al que corresponde la información que se envía.

2 caracteres que identifican el número de mes al que corresponde la información que se envía.
Caracteres "CT" que identifican el tipo de información que se envía.

Caracteres ".ZIP" que identifican un archivo comprimido.

A. Catálogo de cuentas utilizado en el periodo.

El archivo XML con la información del catálogo de cuentas deberá enviarse comprimido 

en formato ZIP con la nomenclatura siguiente:



Anexo 24

Ejemplo PM 

RFC Ejercicio Periodo Clave Extensión

BBB010101AB1 2015 01 CT .zip

Nombre del archivo: BBB010101AB1201501CT.zip

Ejemplo PF

RFC Ejercicio Periodo Clave Extensión

AAAA010101AB1 2015 01 CT .zip

Nombre del archivo: AAAA010101AB1201501CT.zip

Ejemplos:

Personas Morales y Personas Físicas



Anexo 24
B. Código agrupador de cuentas del SAT.

 Aproximadamente 140 cuentas y 925 subcuentas.

 Destacan en el balance cerca de 340 subcuentas y el renglón de 

gastos cerca de 400.

 Se divide en 8 apartados Apartado Cuentas Sub

 Activo 100 61 184

 Pasivo 200 28 138

 Capital Contable 300 6 17

 Ingresos 400 3 47

 Costos 500 5 40

 Gastos 600 14 398

 Resultado Integral de Fin. 700 4 66

 Cuentas de orden 800 17 35



Anexo 24
B. Código agrupador de cuentas del SAT.

Cuentas Sub cuentas

600 GASTOS 14

601 Generales 01/84 84

602 De Venta 84

603 Administración 82

604 De fabricación 82

605 M.O. Directa 31

606 Facilidades Administrativas Fiscales 1

607 PTU 1

608 Participación de resultados de subsidiarias 1

609 Participación de resultados de asociadas 1

610 PTU diferida 1
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B. Código agrupador de cuentas del SAT.

Cuentas Sub cuentas

600 GASTOS 14

611 ISR, 2

01 ISR,

02 ISR por remanente distribuible

612 No deducibles por CUFIN 1

613 Depreciación contable 18

614 Amortización contable 10

14 398



Contabilidad en medios electrónicos 

Regla 2.8.1.4 RMF2015

 Los contribuyentes obligados deberán llevarla en sistemas electrónicos

con la capacidad de generar archivos en formato XML que contengan:

 I. Catálogo de cuentas utilizado en el periodo, a este se le agregará

un campo con el código agrupador de cuentas del SAT.

 Los contribuyentes deberán asociar en su catálogo de cuentas los

valores de la subcuenta de primer nivel del código agrupador del

SAT, asociando para estos efectos, el código que sea más apropiado

de acuerdo con la naturaleza y preponderancia de la cuenta o

subcuenta del catálogo del contribuyente.



Contabilidad en medios electrónicos 

Regla 2.8.1.4 RMF2015

 Los conceptos del balance, tales como: activo, activo a corto plazo,

activo a largo plazo, pasivo, pasivo a corto plazo, pasivo a largo plazo,

capital; los conceptos del estado de resultados tales como: ingresos,

costos, gastos y resultado integral de financiamiento, así como el rubro

cuentas de orden, no se consideran cuentas de nivel mayor ni

subcuentas de primer nivel.

 El catálogo de cuentas, se enviará al menos a nivel de cuenta de

mayor y subcuenta a primer nivel con excepción de los

contribuyentes que en su catálogo de cuentas generen únicamente

cuentas de nivel mayor, en cuyo caso deberá asociarse a nivel de

subcuenta de primer nivel del código agrupador.
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Nivel
Código 

agrupador
Nombre de la cuenta y/o subcuenta

100 Activo 

100.01 Activo a corto plazo

1 101 Caja

2 101.01 Caja y efectivo

1 102 Bancos

2 102.01 Bancos nacionales

2 102.02 Bancos extranjeros

B. Código agrupador de cuentas del SAT.
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C. Balanza de comprobación

El archivo XML con la información de la balanza de comprobación deberá enviarse 

comprimido en formato ZIP con la nomenclatura siguiente:

Balanza de comprobación

RFC Ejercicio Periodo Clave Extensión

12 o 13 

caracteres, 

correspondiente

s al RFC del 

contribuyente, 

ya sea Persona 

Moral o Persona 

Física.

4 caracteres que 

identifican el año 

al que 

corresponde la 

información que 

se envía.

2 caracteres que 

identifican el 

número de mes 

al que 

corresponde la 

información que 

se envía.

Caracteres "BN" que 

identifican a las balanzas de 

comprobación con información 

normal;

Caracteres "BC"  que 

identifican a las balanzas de 

comprobación con información 

complementaria.

Caracteres 

".ZIP" que 

identifican un 

archivo 

comprimido.
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Ejemplo PM Normal 

RFC Ejercicio Periodo Clave Extensión

BBB010101AB1 2015 01 BN .zip

Nombre del archivo: BBB010101AB1201501BN.zip

Ejemplo PM Complementaria

RFC Ejercicio Periodo Clave Extensión

AAAA010101AB1 2015 01 BC .zip

Nombre del archivo: AAAA010101AB1201501BC.zip

Ejemplos:

Personas Morales- Balanza de comprobación normal y complementaria 
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D. Información de las pólizas del periodo

El archivo XML con la información de las pólizas del periodo deberá enviarse 

comprimido en formato ZIP con la nomenclatura siguiente:

Pólizas del periodo

RFC Ejercicio Periodo Clave Extensión

12 o 13 

caracteres, 

correspondiente

s al RFC del 

contribuyente, 

ya sea Persona 

Moral o Persona 

Física.

4 caracteres que 

identifican el año 

al que 

corresponde la 

información que 

se envía.

2 caracteres que 

identifican el 

número de mes 

al que 

corresponde la 

información que 

se envía.

Caracteres "PL" que 

identifican el tipo de 

información que se envía. 

Caracteres 

".ZIP" que 

identifican un 

archivo 

comprimido.
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Ejemplo PM 

RFC Ejercicio Periodo Clave Extensión

BBB010101AB1 2015 01 PL .zip

Nombre del archivo: BBB010101AB1201501PL.zip

Ejemplo PF

RFC Ejercicio Periodo Clave Extensión

AAAA010101AB1 2015 01 PL .zip

Nombre del archivo: AAAA010101AB1201501PL.zip

Ejemplos:

Personas Morales y Personas Físicas
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E. Información de los auxiliares de folios fiscales asignados a los 

comprobantes fiscales dentro de las pólizas.

El archivo XML con la información de folios fiscales asignados a los 

comprobantes fiscales dentro de las pólizas deberá enviarse comprimido en 

formato ZIP con la nomenclatura siguiente:

Auxiliar de folios fiscales asignados a los comprobantes fiscales dentro de las pólizas

RFC Ejercicio Periodo Clave Extensión

12 o 13 

caracteres, 

correspondiente

s al RFC del 

contribuyente, 

ya sea Persona 

Moral o Persona 

Física.

4 caracteres que 

identifican el año 

al que 

corresponde la 

información que 

se envía.

2 caracteres que 

identifican el 

número de mes 

al que 

corresponde la 

información que 

se envía.

Caracteres “XF" que 

identifican el tipo de 

información que se envía. 

Caracteres 

".ZIP" que 

identifican un 

archivo 

comprimido.



Anexo 24

Ejemplo PM 

RFC Ejercicio Periodo Clave Extensión

BBB010101AB1 2015 01 XF .zip

Nombre del archivo: BBB010101AB1201501XF.zip

Ejemplo PF

RFC Ejercicio Periodo Clave Extensión

AAAA010101AB1 2015 01 XF .zip

Nombre del archivo: AAAA010101AB1201501XF.zip

Ejemplos:

Personas Morales y Personas Físicas
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F. Información de los auxiliares de cuenta de nivel mayor y/o de la 

subcuenta de primer nivel.

El archivo XML con la información de los auxiliares de cuenta de nivel mayor y/o de 

la subcuenta de primer nivel deberá enviarse comprimido en formato ZIP con la 

nomenclatura siguiente:

Auxiliar de cuenta de nivel mayor y/o subcuenta de primer nivel

RFC Ejercicio Periodo Clave Extensión

12 o 13 

caracteres, 

correspondiente

s al RFC del 

contribuyente, 

ya sea Persona 

Moral o Persona 

Física.

4 caracteres que 

identifican el año 

al que 

corresponde la 

información que 

se envía.

2 caracteres que 

identifican el 

número de mes 

al que 

corresponde la 

información que 

se envía.

Caracteres “XC" que 

identifican el tipo de 

información que se envía. 

Caracteres 

".ZIP" que 

identifican un 

archivo 

comprimido.
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G. Sello digital de la contabilidad electrónica.

Estándar del formato SelloDigitalContElec

Se deberá utilizar el estándar XSD, validando su forma y sintaxis en un archivo con 

extensión XML.

H. Catálogo de monedas.
H.- Catálogo de códigos de monedas

Código Moneda

USD Dólar estadounidense

MXN Peso mexicano

MXV Unidad de Inversión (UDI) mexicana (código de fondos)

ARS Peso argentino

ANG Florín antillano neerlandés

AOA Kwanza angoleño

MGA Ariary malgache
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I. Catálogo de bancos 
I.- Catálogo de bancos

Clave Nombre corto Nombre o razón social

002 BANAMEX
Banco Nacional de México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 

Banamex

006 BANCOMEXT
Banco Nacional de Comercio Exterior, Sociedad Nacional de Crédito, Institución 

de Banca de Desarrollo

009 BANOBRAS
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, 

Institución de Banca de Desarrollo

012 BBVA BANCOMER
BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA 

Bancomer

014 SANTANDER
Banco Santander (México), S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 

Santander

019 BANJERCITO
Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, Sociedad Nacional de 

Crédito, Institución de Banca de Desarrollo

021 HSBC HSBC México, S.A., institución De Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC

030 BAJIO Banco del Bajío, S.A., Institución de Banca Múltiple

032 IXE IXE Banco, S.A., Institución de Banca Múltiple, IXE Grupo Financiero
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J. Catálogo de métodos de pago

J.- Catálogo de método de pago.

Clave Concepto

01 Efectivo

02 Cheque 

03 Transferencia 

04 Tarjetas de crédito 

05 Monederos electrónicos

06 Dinero electrónico

07 Tarjetas digitales

08 Vales de despensa

09 Bienes

10 Servicio

11 Por cuenta de tercero

12 Dación en pago

13 Pago por subrogación

14 Pago por consignación

15 Condonación

16 Cancelación

17 Compensación

98 “NA”

99 Otros



Contabilidad Electrónica

 Los contribuyentes podrán optar por enviar documentos digitales al

SAT, a través de los prestadores de servicios de recepción de

documentos digitales que autorice el SAT.

Podrán utilizar de uno o más prestadores de servicios, para los

diferentes tipos de documentos digitales que se habiliten.

 Los documentos digitales que podrán enviar al SAT, serán aquellos

que se den a conocer en el portal del SAT y que se detallan en los

Anexos 21 y 24.

Anexo 21. Prestadores de servicios de recepción de documentos

digitales autorizados (SAT)

Entrará en vigor una vez que de a conocer el anexo 21.

RMF 2.8.1.18 y 26 trans.



Contabilidad Electrónica

Cuentas de orden.

Se divide en 8 apartados Apartado Cuentas Sub

Cuentas de orden 800 17 35

RMF Anexo 24

800 Cuentas de orden

801 UFIN del ejercicio

801.01 UFIN 

801.02 Contra cuenta UFIN 

802 CUFIN del ejercicio

802.01 CUFIN 

802.02 Contra cuenta CUFIN 

803 CUFIN de ejercicios anteriores

803.01 CUFIN de ejercicios anteriores 

803.02 Contra cuenta CUFIN de ejercicios anteriores



Contabilidad Electrónica

Cuentas de orden.

Objetivo.  

Realizar el registro contable en los libros

correspondientes, con el fin de señalar los derechos u

obligaciones contingentes que esperan una

resolución, con el propósito de recordar o controlar

ciertos aspectos administrativos.
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Preguntas Frecuentes SAT
3. En el caso de que tribute en el régimen de arrendamiento y no lleve

ni utilice la herramienta “Mis cuentas”, ¿se debe enviar la

información contable (Catálogos de cuentas y Balanzas de

comprobación)?

R.- Sí, está obligado a enviar la información contable en

archivos electrónicos (XML).

4. En el caso de que tribute en el régimen de actividad profesional y no

lleve ni utilice la herramienta “Mis cuentas”, ¿se debe enviar la

información contable (Catálogos de cuentas y Balanzas de

comprobación)?

R.- Sí, está obligado a enviar la información contable en

archivos electrónicos (XML).



Preguntas Frecuentes SAT

12. Cuando la balanza de comprobación no tuvo movimientos

durante el mes, ¿se deberá enviar?

R.- Sí, el contribuyente está obligado al envío de la

balanza de comprobación mensual

independientemente de no haber presentado

movimientos en el mes.

21. ¿A las pólizas se deberá adjuntar los CFDI respectivos?

R.- No se adjuntan los CFDI a las pólizas, sólo debe

identificarse el folio del CFDI.



Preguntas Frecuentes SAT
36. ¿Habrá un tutorial (DEMO) de cómo operará el envío de la

contabilidad electrónica?

R.- El demo se encontrará disponible dentro del Micro

sitio de contabilidad electrónica en la página del SAT.

37. ¿Cómo se envía al SAT la contabilidad electrónica?

Procedimiento:

Contar con la Firma Electrónica activa y vigente (Fiel)

Contar con el (los) archivo (s) XML comprimidos en

formato .ZIP con la nomenclatura establecida.

Contar con acceso a internet para realizar el envío.



Conclusiones

1. Analizar la opción de “mis cuentas” para llevar contabilidad en

caso de calificar, profesionistas, actividades empresariales, etc.

2. Liquidar empresas que no operan o suspender, en su caso.

3. Depurar los catálogos de cuentas

4. Depurar la balanza de comprobación, incluso en 2014

5. Control de depósitos al sistema financiero

6. Control de gastos y adquisiciones

7. Contar con soportes: contratos, comprobantes, escrituras, razón

de negocios, evidencia de servicios, etc.

8. Control de finanzas personales y corporativas

9. Cuidado con el uso de efectivo, prevención de lavado de dinero

10.Seguir dictaminando para efectos financieros y en su caso para

efectos fiscales


